
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Diecinueve de mayo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0821
RADICADO N° 2012-00463-00

Se niega la solicitud que de nombramiento de perito avaluador hace el

apoderado de la parte actora (anexo 04 exp. digital), toda vez que, para el

avalúo de bienes inmuebles, se debe obrar conforme lo señalan el inciso 2° del

artículo 411 del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 4°

del artículo 444 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 27
fijado en la página web de la Rama Judicial el 25 DE MAYO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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